25PES-359
Doña Itxaso Soto Díaz de Cerio, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario de Geroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta para su respuesta por escrito, dirigida al consejero de Educación del Gobierno de Navarra, D. Carlos Gimeno.
La Ley 1/2024, de 7 de junio, por la que se regulan las enseñanzas artísticas superiores y se establece la organización y equivalencias de las enseñanzas artísticas profesionales, establece en su disposición final novena que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, aprobará en un plazo máximo de un año desde su entrada en vigor el calendario de implantación de esta ley.
¿En qué estado se encuentra la implantación de la ley 1/2024 en Navarra?
¿Qué fechas y plazos tiene fijados el departamento para consolidar la implantación completa de esta ley?
Pamplona-Iruña, a 3 de octubre de 2025
La Parlamentaria Foral: Itxaso Soto Díaz de Cerio
